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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032020 00398 

 

 

NO ES DE RECIBO la anterior diligencia de notificación de que 

trata el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que no se 

allegan el acuso de recibo que trata el inciso 3 de la norma en cita, ni 

la constancia de remisión de la demanda y sus anexos. Así mismo, el 

citatorio remitido consagró de manera errónea la dirección, correo y 

teléfono de esta sede judicial. 

 

En consecuencia de lo anterior, EFECTÚENSE NUEVAMENTE las 

diligencias tendientes a notificar al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
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